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,I. 
INVITACION A PRESENTAR OFERTA

Estimodos señores, oferenles interesodos

Lo Comisión Nocionol de Energío les invito o presentor su meior oferto poro el procedimiento
de Compro Menor identificodo con lo referencio núm. CNE-DAF-CM-2024-OO43, poro el
"ADQUISICION DE INSUMO DE LIMPIEZA Y COCINA PARA USO DE ESTA CNE,
CORRESPONDIENTE AL 4TO TRIMESTRE DEL AÑO 2024". Lo od[udicoción se horó o fovor
del Oferente que presente lo meior propuesio y que cumplo con los especificociones técnicos
indicodos según el onexo y seo colificodo como lo Oferto que mós convengo o lo sotisfocción
del inierés generol y el cumplimiento de los fines y comeiidos de lo odministroción conforme
ol criterio de evoluoción cumple (C) o no cumple (NC).

Lo presente inviioción se hoce de conformidod con los ortículos núms. 'ló y '17 de lo Ley núm.
340-0ó sobre Compros y Controiociones de Bienes, Servicios, Obros y Concesiones, y sus
modificociones.

En los póginos o continuoción presentomos los detolles poro lo presentoción de ofertos.
Contomos con su porticipoción.
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2. ESPECIFICACIONES TECNICAS/ TERMINOS DE REFERENCIA DE LOS BIENES Y/O
SERVICIOS CONEXOS A CONTRATAR:

ITEM DESCRI PCION /ESPECI FICACION ES

TECNICAS

UNIDAD
DE MEDIDA CANTIDAD

1 Alcohol isopropílico ol 7 Oo/o Golón 12

2 Cloro Golón 35
3 Desinfectonte poro piso (Mistolín) Golón 40
4 Fundos 17x22 I 00/l Poqueie 40
5 Jobón líquido de mono Golón 30
6 Jobón líquido de fregor. Golón 30
7 Shompoo poro lovor lo flotillo vehiculor Golón 12
8 Vosos cónicos de 4 onzqs. Poquete 130
9 Vosos plósticos de l0 onzos. Poquete 150
10 Vosos poro cofé de 4 onzos (Cortón) Poquete 150
t1 Suoper No 32 Unidod t5
12 Escobos. Unidod t5
r3 Cuchoros plósticos Poquete 25

14
Ambientodor popurrí de voinillo de 5.0 onzos

(148mi). Unidod 25

t5
Ambientodor en sproy poro dispensodor de

oscensor (Diferentes qromo menos Lino
Fresco).

Unidod 50

16
Ambientodor en sproy de l4 onzos

(Desinfectonfe). Unidod ó0

17
Ambientodor en sproy de 8 onzos (Diferenies

oromo menos Lino Fresco).
Unidod 30

18 Toollos microfibros Unidod 150
19 Brillo esponio Unidod r50
20 Popel de mono ó/l. Coio 30
21 Popel hisiénico 

,l50
Fordos 30

22 Servilletos l0ll Fordos 10
23 Cuchoros plósiicos. Poquete 25
24 Poslo poro fregor Unidod 12
25 Guontes poro limpiezo Pores 24
26 Limpiodor de cerómico Golón 't0

27 Azúcor cremo de 5 libros. Poquete ó0
28 Azúcor blonco de 5 libros. Poquete 35
29 Azúcor de dieio Coio t0
30 Cremo poro cofé de 35.5 onzos (2.2 libros). Unidod 30
31 Té de iengibre con limón. Coio ó0
32 Té de monzonillo Coio 40
33 Té de menlo Coio 35
34 Cofé molido de I libro 20/1 Fordo 15



OBSERVACIONES:

o Se requiere crédito.
¡ Especificor tiempo de entrego.
. Ver especificociones de los requerimientos (solicitudes onexos)

3. CRONOGMMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE AQUISICION:

4. PRESENTACION DE OFERTA:

Los Oferentes deberón presentor sus propuestos, dentro de los plozos previstos en el
Cronogromo, de monero virfuol o trovés del Sistemo Electrónico de Controtociones Públicos
(SECP): https://comunidod.comprosdominicono.gob.dolSTS/DGCP/Login.ospx, o en un
sobre debidomente cerrodo, en lo División de Compros y Controtociones de esto CNE, con
los inscripciones referidos o continuoción:

o. Nombre del oferente/ proponente (Sello sociol).
b. Firmo del represenionte legol.
c. Dirección: Av. Rómulo Betoncourt núm.3ó.l, Bello Visto, Sonto Domingo, Distrito

Nocionol, Repúblico Dominicono (División de Compros y Controlociones).
d. Nombre de lo entidod controtonte: Comisión Nocionol de Energío,
e. Presentoción: Oferto Técnico/ Oferto Económico.
f. Referencio del Procedimiento: CNE-DAF-CM-2024-OOO4

5. DOCUMENTACION A PRESENTAR.

Los siguientes requerimienios son tonto poro personos iurídicos como poro personos físicos

ACTIVIDADES PERíODO DE EJECUCIÓN

1 Fecho de publicoción del
oviso de convocolorio.

Viernes 29 de Noviembre 2024, o los ló:00 P.M

2. Recepción y operturo de
oferlos Técnicos y
Económicos.

Miércoles 04 de Diciembre 2024, o los 05:00 P.M.

3. Recepción de muestros:
02, 03 y 04 de diciembre 2024 de 9:00 A.M. hosto los

3:00 P.M.

4. Lugor
Comisión Nocionol de Energío, Sede Centrol, División de

Compros y Controtociones, I er nivel.



5.1 Documenloción Legol:

o. Formulorio de lnformoción sobre el Oferente (SNCC.F.042).
b. Registro de Proveedores del Estodo (RPE) octivo.
c. Poseer Registro de Beneficiorio del Estodo.
d. Certificoción dc lo Scguridod Sociol (TSS) octuolizodo.
e. Certificoción de lmpuestos lnternos (DGll) octuolizodo.
f. Cédulo de ldentidod y Electorol del Representonte Legol de lo Empreso.
g. Constoncio escritq donde el oferente se compromete o entregor lo colidod de los bienes

y/o servicios ofertodos en su propuesto, y donde nos certifiquen que no poseen reportes
negoiivos o incumplimientos en el Sistemo Elecfrónico de Controtociones Públicos (SECP).

h. El proveedor odiudicodo debe completor el Formulorio de debido dilígencio (FO CCNA
00ó).

i. Compromiso Etico de Proveedores.

5.2 Documentoción técnico

o. Oferto Técnico: Que contengo los bienes y servicios ofertodos de conformidod con los
Especificociones Técnicos, con imógenes de los íiems ofertodos, firmodo y sellodo (NO
SUBSANABLE).

b. Corto Compromiso oceptondo los condiciones estoblecidos en esto Ficho Técnico,
indicondo lo volidez de lo oferto, disponibilidod de entrego y disponibilidod de crédito,
firmodo y sellodo.

5.3 Oferto Económico

l. Formulorio de Presentoción de Oferto Económico (SNCC.F.033)

En coso de que lo oferto económico seo presentodo en otro formoto, el mismo debe indicor:
contidod, descripción, unidod de medido, precio unitorio, ITBIS tronsporentodo por ítem,
precio unitorio finol, volor totol expresodo en letros y números. (NO SUBSANABLE).

Lo Oferto Económico deberó presentorse en pesos dominiconos (RD$). Los precios deberón
expresorse en dos decimoles (XX.XX) que tendrón que incluir todos los tosos (divisos),
impuestos y gostos que correspondon, tronsporentodos e implícitos según oplique.

Los costos de ironsporte deben ser incluidos en el precio unitorio del ítem, por lo que se

consideroró no vólido todo oferto que no se oiuste o lo dispueslo onteriormente.

Noto: Los formulorios podrón ser descorgodos en el Portol de Tronsporencio de lo institución
www.cne.gob.do y en el Sistemo Electrónico de Controtociones Públicos (SECP)

hftps ://com unidod.com prosdom i n ico no. gob.do/STS/DGCP/Log i n.ospx

6. CONSULTAS

Los interesodos podrón solicitor o lo Entidod Controtonte oclorociones ocerco del proceso y
los especificociones técnicos, hosto Io fecho que coincido con el CINCUENTA POR CIENTO
(50%) del plozo poro lo presentoción de los Oferios. Los consulios los formulorón los
Oferentes por escrito, sus representonies legoles, o quien éstos identifiquen poro el efecto.



Lo División de Compros y Controiociones, denfro del plozo previsto, se encorgoró de obtener
los respuestos conforme o lo noturolezo de estos.

7. CRITERIOS DE EVALUACION

Lo evoluoción de los ofertos se hqró de conformidod o lo presente Ficho Técnico, debiendo
contener lo documentoción requerido, lo cuol seró evoluodo boio lo modolidod CUMPLE /
NO CUMPLE.

8. ADJUDICACION

8.,l Crilerios de odiudicoción

Lo odiudicoción se horó o fovor del Oferente que presente lo meior propuesto y que cumplo
con los especificociones técnicos indicodos según el onexo y seo colificodo como lo Oferto
que mós convengo o lo sotisfocción del interés generol y el cumplimiento de los fines y
cometidos de lo odminisfroción conforme ol criterio de evoluoción cumple (C) o no cumple
(Nc).

Si se presentose uno solo Oferto, ello deberó ser considerodo y se procederó o lo
Ad[udicoción, si hobiendo cumplido con lo exigido en lo presente Ficho Técnico, se le
considero conveniente o los iniereses de lo lnstilución.

LA INSTITUCIÓN SE RESERVA EL DERECHO DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN POR EL

LOTE COMPLETO O DE MANERA PARCIAL.

8.2 Ad lud icociones Posteriores.

En coso de incumplimiento del Oferente Adiudicotorio, lo Entidod Controtonte procederó o
solicitor ol siguiente Oferenfe/Proponente que certifique si estó en copocidqd de suplir los
renglones que le fueren indicodos. Dicho Oferente/Proponente contoró con un plozo de
Cuorento y Ocho (48) horos poro responder lo referido solicitud. En coso de respuesto
ofirmotivo, se procederó o odiudicor o dicho oferente.

9. DECLARACION DE DESIERTO

Se podró decloror desierto el procedimíento, iotol o porciolmente, en los siguientes cosos:

. Por no hoberse presentodo Oferios.

. Por hoberse rechozodo, descolificodo, o porque son inconvenientes poro los intereses
nocionoles o institucionoles iodos los Ofertos o lo único presentodo.

En lo Declorotorio de Desierto, lo Entidod Controtonte podró reobrirlo dondo un plozo poro
lo presentoción de Propuestos de hosto un cincuento por ciento (50%) del plozo del proceso
follido.



I O. ENTREGA Y RECEPCION

Todos los bienes y servicios odiudicodos deben ser
especificociones técnicos sol iciiodos.

entregodos conforme o los

el odiudicotorio iendró lo obligoción de reolizor lo entrego de monero inmedioto después de
recibido lo orden, según seo solicitodo por lo entidod controtonte, y según lo estoblecido en
el plon de entrego.

No se entenderón suministrodos, ni entregodos los Bienes y/o Servicios/ que no hoyon sido
obieto de recepción definitivo.
I I. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR

El Proveedor estó obligodo o reponer los Bienes deteriorqdos duronte su tronsporte y Servicios
mol eiecutodos duronte cuolquier momento y couso que no seo imputoble o lo Entidod
Controtonte.

Si se estimose que los citodos bienes y/o servicios no son optos poro lo finolidod poro lo cuol
se odquiríeron, se rechozorón los mismos y se deiorón o cuento del Proveedor, quedondo lo
Entidod Controtonte exento de lo obligoción de pogo y de cuolquier otro obligoción.

El Proveedor es el único responsoble onte lo Entidod Controtonte de cumplir con el Suministro
de los renglones que les seon odiudicodos, en los condiciones estoblecidos en lo presente
ficho técnico.

Como porte de lo implementoción de lq lSO3Z00l:2016 de Sistemos de Gesiión
Antisoborno, lo Comisión Nocionol de Energío evoluoró los riesgos de soborno o los que se
enfrenio lo orgonizoción, por lo que elllos oferentes(s) que resulien odiudicotorio(s) del
proceso deberón completor el formulorio de debido diligencio (FO CCNA 00ó) que seró
remiiido q irovés de lo Unidod Operotivo de Compros y Controtociones de lo institución.

I2. PLAN DE ENTREGA

El proveedor odiudícodo se horó responsoble de reolizor lo entrego de ocuerdo con lo
convenido con lo Eniidod Controtonte o de ocuerdo con el Plon de entrego suministrodo por
lo Entidod Controtonte. Lo Entidod Controtonte podró, en cuolquier momento reolizor
modificociones ol Plon de Enirego según lo considere necesorio.

Lo entrego deberó ser coordinodo con lo Anolisto de proyectos de infroestructuro

Contocto: Eriko Vego Tel. 809-540-9002, Ext. 323


